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1. OBJETIVOS 

El presente trabajo está dirigido a aquellos jóvenes profesionales que están 

iniciando su vida laboral, con el propósito de complementar conocimientos 

teóricos con la práctica profesional referido a aspectos generales sobre 

documentación de sociedades una vez constituidas, según ley N° 19.950 y el 

Código Civil y Comercial de la Nación. 

1.1. Objetivo General del Trabajo 

 

Brindar una herramienta orientadora sobre aspectos generales del contenido 

de la documentación necesaria que deben presentar las sociedades antes 

organismos de contralor. 

1.2. Objetivos Específicos del Trabajo 

 

 Proveer al joven profesional una guía para facilitar la redacción de: 

o Actas de aprobación de balances 

o Actas de aceptación de cargo 

o Actas de cesión cuotas o acciones  
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2. MARCO TEORICO 

 

Este trabajo se fundamenta en la ley General de Sociedades 19.550 y el Código Civil y 

Comercial de la Nación ley 26.994. Estas normas regulan la constitución y ejercicios 

de las sociedades en ella descriptas. 

Una vez constituida la sociedad, durante los ejercicios debe plasmar en sus libros 

todo movimiento desde inventarios y balances, actas de aprobación de balances 

cesiones de cuotas (derecho de preferencia), constitución de cargo, entre otros. 

En este trabajo ayudaremos al joven profesional a la identificación, confección de 

los respectivos libros conforme a la legislación vigente. 

3. DESARROLLO 

 

Las sociedades comerciales están obligadas a llevar ciertos libros de acuerdo a lo 

establecido en el Código Civil y Comercial de la Nación y en la ley 19.550 según el 

tipo societario. En este trabajo identificaremos y desarrollaremos los libros que 

deben llevar las Sociedades Anónimas y las Sociedades de Responsabilidad 

Limitada. 

3.1 SOCIEDAD ANONIMA 

Este tipo societario se caracteriza porque el capital está representado en acciones 

y los socios limitan su responsabilidad a la integración de las acciones suscriptas. 

Los libros que están obligados a llevar las sociedades anónimas son los siguientes: 

 Actas de Directorio 

 Actas de Asamblea 

 Depósito de acciones y Asistencia asamblea  

 Registro de acciones 
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 Diario 

 Inventario y Balances 

 

Acta de Directorio 

Por ley debe redactarse un acta de cada reunión del directorio de una Sociedad 

Anónima. Deberían redactarse Actas de Directorio TRIMESTRALES, (y por lo 

menos una convocatoria a una asamblea ordinaria anual, dentro del cuarto mes del 

cierre del ejercicio contable). 

Si El Estatuto fija como estará conformado el Directorio, una redacción habitual es 

que el Directorio se conforme de 1 a 5 titulares, con igual o menor número de 

suplentes. Esa redacción permite que el Directorio pueda ser unipersonal, (1 

Presidente y 1 Director Suplente) y las actas se formalizan con la presencia del 

Presidente que resuelve solo. Para ese caso, es importante que no firme el Director 

Suplente (ya que AFIP podría considerar que actúa como “titular” y exigirle que 

también tribute como autónomo). 

El acta debe redactarse durante la reunión o, de no ser ello posible, poco tiempo 

después de terminada sobre la base de un resumen de lo deliberado y decidido en 

la reunión. 

 

Como mínimo el acta debe indicar: 

o Fecha de la reunión. 

o Hora de comienzo y hora de fin de la reunión. 

o Lugar de la reunión. 

o Nombres y apellido, cargo y condición (titular, suplente) de cada asistente a 

la reunión. 
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o Si el Estatuto de la S.A. lo permite, cuáles de los directores participaron de la 

reunión a distancia por teleconferencia en vez de hacerlo presencialmente 

en el lugar de la reunión. 

o Cuál de los directores preside la reunión. 

o La comprobación de la asistencia del número mínimo de directores 

(también llamado "quorum") requerido por el contrato constitutivo de la 

S.A. para reunirse y decidir válidamente. 

o El temario de la reunión. 

o Un resumen completo y veraz de lo deliberado durante la reunión. 

o Las votaciones sobre el temario de la reunión y el número de los votos que 

contribuyeron a sumar la mayoría requerida por el contrato constitutivo de 

la S.A. para decidir válidamente sobre cada tema. 

o Cada decisión aprobada expuesta en términos precisos. 

Formalidades 

El acta debe puede ser manuscrita o tipeada. No debe tener espacios en blanco. 

Todos los errores deben corregirse y cada corrección debe ser confirmada de 

manera explícita con las firmas de todos los directores que asistieron a la reunión. 

Las actas deben redactarse en el respectivo libro utilizado sólo para documentar 

por escrito, correlativamente por número de hoja de ese libro y cronológicamente 

todas las reuniones del directorio durante la existencia de la S.A. 

Una vez redactada en el Libro de Actas de Directorio, el acta debe ser firmada en 

original por todos los directores que asistieron a la reunión, ya sea 

presencialmente o por teleconferencia. 
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Convocatoria a Asamblea 

Las asambleas serán convocadas por publicaciones durante cinco (5) días, con diez 

(10) de anticipación, por lo menos y no más de treinta (30), en el diario de 

publicaciones legales. Además, para las sociedades a que se refiere el artículo 299, 

en uno de los diarios de mayor circulación general de la República. 

La asamblea podrá celebrarse sin publicación de la convocatoria cuando se reúnan 

accionistas que representen la totalidad del capital social y las decisiones que se 

adopten por unanimidad de las acciones con derecho a voto. 

 

Imagen 1: Modelo de acta de directorio 
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Imagen 2: [Continuación] Modelo de acta de directorio 

 

Acta de Asamblea 

Las asambleas son convocadas por el directorio o el síndico en los casos previstos 

por la ley, o cuando cualquiera de ellos lo juzgue necesario o cuando sean 

requeridas por accionistas que representan por lo menos el cinco por ciento (5 %) 

del capital social, si los estatutos no fijaran una representación menor.  

Cuando la petición sea efectuada por accionistas que representan por lo menos el 

cinco por ciento (5 %) del capital social debe indicar los temas a tratar y el 

directorio o el síndico convocará la asamblea para que se celebre en el plazo 

máximo de cuarenta (40) días de recibida la solicitud (fecha que queda escrita en 

el acta de directorio). 

Existe la posibilidad, según el art. 237 último párrafo de la ley 19.950, que la 

asamblea se celebre sin publicación de la convocatoria cuando se reúnan 
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accionistas que representen la totalidad del capital social y las decisiones que se 

adopten por unanimidad de las acciones con derecho a voto. 

En ella se escribe los asuntos que van a ser tratados por los accionistas. Existen dos 

tipos de asambleas, ordinaria y extraordinaria. 

Las actas de las asambleas de las sociedades por acciones serán confeccionadas y 

firmadas dentro de los cinco (5) días, por el presidente y los socios designados al 

efecto. 

Corresponde a la asamblea ordinaria: 

o Balance general, estado de los resultados, distribución de ganancias, 

memoria e informe del síndico y toda otra medida relativa a la gestión de la 

sociedad que le competa resolver conforme a la ley y el estatuto o que 

sometan a su decisión el directorio, el consejo de vigilancia o los síndicos 

(convocada después de los 4 meses de cerrado el ejercicio) 

o Designación y remoción de directores y síndicos miembros del consejo de 

vigilancia y fijación de su retribución; 

o Responsabilidad de los directores y síndicos y miembros del consejo de 

vigilancia. 

o Aumentos del capital (según estatuto hasta su quíntuplo). 

 

En tanto a la asamblea extraordinaria corresponde tratar todos los asuntos que no 

sean competencia de la asamblea ordinaria, la modificación del estatuto y en 

especial (enumeración no taxtativa). 

o Aumento de capital, salvo el supuesto de según estatuto. Sólo podrá delegar 

en el directorio la época de la emisión, forma y condiciones de pago; 

o Reducción y reintegro del capital; 

o Rescate, reembolso y amortización de acciones; 
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o Fusión, transformación y disolución de la sociedad; nombramiento, 

remoción y retribución de los liquidadores; escisión; consideración de las 

cuentas y de los demás asuntos relacionados con la gestión de éstos en la 

liquidación social, que deban ser objeto de resolución aprobatoria de 

carácter definitivo. 

o Limitación o suspensión del derecho de preferencia en la suscripción de 

nuevas acciones conforme al artículo 197. 

o Emisión de debentures y su conversión en acciones. 

o Emisión de bonos. 
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Imagen 3: Modelo de acta de asamblea 
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Imagen 4: [Continuación] Modelo de acta de asamblea 
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Depósito de acciones y Registro de Asistencia de Asamblea 

En este libro se debe inscribir la comunicación de los accionistas de asistencia a la 

asamblea la misma debe ser con 3 días hábiles de anticipación a la fecha fijada. 

Debe ser cerrado y firmado por el presidente del directorio. 

Los accionistas que concurran a dicha asamblea deben firmar el libro en donde se 

reflejar nombre, domicilio, DNI, cantidad de acciones, capital social representado y 

número de votos 
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Registro de acciones 

Se llevará un libro de registro de acciones con las formalidades de los libros de 

comercio, de libre consulta por los accionistas, en el que se asentará: 

Clases de acciones, derechos y obligaciones que comporten; 

Estado de integración, con indicación del nombre del suscriptor; 

Si son al portador, los números; si son nominativas, las sucesivas transferencias 

con detalle de fechas e individualización de los adquirentes; 

Los derechos reales que gravan las acciones nominativas; 

La conversión de los títulos, con los datos que correspondan a los nuevos; 

Cualquier otra mención que derive de la situación jurídica de las acciones y de sus 

modificaciones. 

Diario 
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En el libro Diario se deben registrar todas las operaciones relativas a la actividad 

de la persona que tienen efecto sobre el patrimonio, individualmente o en registros 

resumidos que cubran periodos de duración no superiores al mes. Estos resumes 

deben surgir de anotaciones detalladas practicadas en subdiarios. 

Algunos asientos contables son: 

o Asiento de Apertura 

o Asientos de operatoria normal de la empresa (ventas, cobros, 

devengamiento de impuestos, pago de impuestos, resúmenes bancarios, 

devengamiento de sueldos y pago de sueldos) 

o Asientos de Refundición 

o Asiento de Cierre 
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Inventario y Balance 

El Libro Inventarios y Balances debe contener el inventario detallado de los activos 

y pasivos de la entidad y el juego completo de los estados contables, incluyendo la 

información complementaria (en notas, cuadros y anexos), cumpliendo con las 

normas de prestación (RT 8, 9, 11, 21 y 24). 

 

Imagen 5: Modelo de inventario y balance 
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Órgano de contralor 

Anualmente, las Sociedades Anónimas deben actualizar el legajo en IGPJ 

(Inspección General de Persona Jurídica), presentando copia de: 

• Acta de directorio de convocatoria 

• Acta de asamblea 

• Registro de asistencia 

• Balance que se aprueba 

• Pago de la tasa anual de IGPJ 

Esto se debe presentar junto los libros para corroborar



                 
 

Comisión de Jóvenes Profesionales 2020 – San Juan – “Somos Todos” – Página 19 

 

3.2 Sociedad de Responsabilidad Limitada 

Las Sociedades de Responsabilidad Limitada se caracterizan porque el capital se 

divide en cuotas sociales donde los socios limitan su responsabilidad a la 

integración de las cuotas que suscriban o adquieran.  Por otro lado, los mismos 

garantizan solidaria e ilimitadamente a los terceros la integración de dichos 

aportes. 

Los libros que están obligados a llevar las Sociedades de Responsabilidad Limitada 

son los siguientes: 

 Libro de Actas 

 Diario 

 Inventario y Balance 

 

Libro de Actas 

Como este tipo societario no tiene directorio, sino una gerencia, se simplifica en un 

solo libro acta de gerencia y reunión de socios. Las mismas deben estar 

confeccionadas y firmadas por los gerentes/socios dentro del quinto día de 

concluido el acuerdo. 

En el acta deberán constar las respuestas dadas por los socios y su sentido a los 

efectos del cómputo de los votos. Los documentos en que consten las respuestas 

deberán conservarse por tres años. 
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Imagen 6: Modelo de acta de gerencia 
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Imagen 7: [Continuación] Modelo de acta de gerencia 
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Imagen 8: Modelo de reunión de socios 
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Imagen 9: [Continuación] Modelo de reunión de socios 

 

También existen casos donde, de no realizarlo al final de cada ejercicio, deberá 

ponerse a consideración la aprobación de los estados contables de más de un 

periodo tal como se muestra a continuación: 
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Imagen 10: Modelo de acta de gerencia  

tratando estados contables de más de un periodo. 

 



                 
 

Comisión de Jóvenes Profesionales 2020 – San Juan – “Somos Todos” – Página 25 

 

 

Imagen 11: [Continuación] Modelo de acta de gerencia  

tratando estados contables de más de un periodo. 

 

 

Diario 

Este libro tiene el mismo tratamiento que en las Sociedades Anónimas (Ver punto 

3.1). 

 

Inventario y Balance 

Este libro tiene el mismo tratamiento que en las Sociedades Anónimas (Ver punto 

3.1). 
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En cuanto a la conservación de la documentación expuesta en este trabajo, el 

Código Civil y Comercial de la Nación establece que excepto que leyes especiales 

establezcan plazos superiores, deben conservarse por 10 años: 

a) los libros, contándose el plazo desde el último asiento; 

b) los demás registros, desde la fecha de la última anotación practicada sobre los 
mismos; 

c) los instrumentos respaldatorios, desde su fecha. 

Los herederos deben conservar los libros del causante y, en su caso, exhibirlos en 
la forma prevista en el artículo 331, hasta que se cumplan los plazos indicados 
anteriormente. 

 

4. CONCLUSIONES 

La idea central de esta guía del joven Profesional, versión 7.0 que lleva adelante la 

Comisión de Jóvenes Profesionales pretende brindar herramientas para la 

individualización y la correcta confección de los libros Contables obligatorios para 

Sociedades Anónimas y Sociedades de Responsabilidad Limitada según lo 

establecido en la legislación vigente. 

Como se puede observar en el desarrollo del trabajo los Libros obligatorios para 

cada tipo de Sociedad difieren y además se puede distinguir que las Sociedades 

Anónimas requieren mayor atención sobre estos. Es por esto que adjuntamos 

modelos de actas para orientar al Joven profesional sobre el desarrollo de estas y 

así guiarlo para poder brindar un correcto asesoramiento. 

4.1. Recomendaciones: 

Recomendamos no dejar de lado estas tareas, ya que se puede tener problema con 

los órganos de contralor, ocasionando malestar en el cliente. 

Aconsejamos anualmente realizar las Actas obligatorias, entre ellas la de 

aprobación de Balance. 
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Además es importante analizar la complejidad de la documentación requerida por 

ambos tipos de sociedades a la hora de asesorar a un cliente para la constitución de 

alguno de estos tipos societarios.  

5. BIBLOGRAFIA 
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